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Buenos días.

Tengo el gusto de ponerme en contacto con usted, para informarle que con la

implantación del DNIe, se establecieron en todas las Oficinas de expedición de DNI,

Puestos  de  Verificación  de  Documentos  (PAD),  desde  los  cuales  se  posibilitan

diversas gestiones. Dichos PAD están en todas las Comisarías de Policía.

En  fechas  recientes  se  ha  puesto  en  funcionamiento  el  DNI

digital mediante la aplicación MIDNI, posibilitando portar el DNI en el

móvil, con la garantía de la Policía Nacional. 

Por ello se ha implementado en los PAD, ademas del cambio del PIN del DNI,

y  la renovación de certificados (que posibilita la firma electrónica de documentos),

una nueva funcionalidad que permite registrarse y activar el DNI digital en el móvil,

con casi las mismas funcionalidades del DNI físico. 

Pueden encontrar mas información en la pagina https://www.midni.gob.es/

Siguiendo  con  la  estrategia  de  mejora  y  acercamiento  de  los  servicios  al

ciudadano, la Dirección General de la Policía ha implantado una serie de  PAD, en

diversos municipios, con la finalidad de evitar grandes desplazamientos, por lo que les

informamos de la ubicación de los mismos para que, lo traslade a los vecinos de su

municipio, dándole la máxima difusión.

 ubeda.secretaria@policia.es 
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Los municipios que, de momento, cuentan con PAD son:

Jodar Sede de rentas Ayto c/ Compositor Gámez de la Serna 13

Beas de Segura Punto Vuela Avda del Mercado 19

Baeza Ayuntamiento Pje Cardenal Benavides, 5

Santisteban del Puerto Ayuntamiento Pza Mayor, 15

Villacarrillo P. Local C/ Perales, 25

Les adjuntamos un folleto explicativo sobre la nueva aplicación MIDNI, y si es

necesario les enviaremos material físico,  quedando a su entera disposición.

Atentamente,  Antonio  Jesús  López  Carrasco,  Secretario  General  de  la

Comisaría de Úbeda.
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